
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Art. 366 del CGP 
 
 

Restitución No. 2022 00115 
 

Demandante:  
JUAN PABLO AVELLANEDA en rep. De la Junta de Acción  

Comunal del Barrio La Gran Avenida Flandes  
 

Demandado:  
LEONARDO ALFREDO PEÑA ALMÉCIGA 

 

La suscrita secretaria, hoy 27 de febrero de 2024, procede a elaborar la 

correspondiente liquidación de costas así: 

 

Envío citatorio (#007)  $9.000 

Envío citatorio (#009)  $9.000 

Agencias en Derecho (Proveído 16-mar-2023 -#012)  $580.000 

TOTAL $598.000 

 

Total: QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

PESOS. 

 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

La Secretaria, 

 

 

 


